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Precios suscripción

la Capital:

i^uera de la Capital:
pQT un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
» seis mesesí, 12’50 >
» un año. ... 21 >

Por uu mes. . . 2 ptas.
* bree meses, o’oO > 
» sois meses. 10’50 »
» un año. . , 20’50 »

Números sueltos, 25 cénti-’ 
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado,

de te iroflaeia de logreb

Precios dç Inserción

Los edictos y amuicios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’2.5 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dáes, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por Unes

Por 10 días seguidor. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

> 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyea obligarán en la Península, islas'adyacentes, Ca- h puBLiCA
narias y territorios de Africa sujetos á ía legislación peninsu- martes JUEVES Y SÁBADOS
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 1 __ J_______________
pusiei e otra cosa. | —--------- -------- -

■ So entiende hecha la promulgación el día en que tormina la MíiPMmoiSieá» eOKeertiS-dlO • 
nsercióa de la Ley en la Caceta, (Art. 1,® del Código Civil).. 5

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la'Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera do la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.'

DEL

C JO BE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g).,S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Astuna.s é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Rea! Familia.

{Gaceta del 26 de Junio.)

Sección dç Obras Públicas,

Caminos vecinales
I

ANUNCIO

pedido por D. Antonio Marín 
y D. José Fernández, Alcaldes j 
Presidentes de los Ayuntamien- | 
tos de Viniegra de Arriba y Vi- I
niegra de Abajo, respectivamen
te, que se abra información para 
en su día hacer la declaración de 
utilidad pública, si procede, de 
un camino vecinal que partiendo 
de Viniegra de Abajo termine en 
Viniegra de Arriba; se anuncia 
al público en el Boletín Oficial, 
señalando un plazo de quince 
días, durante el cual pueden for
mularse reclamaciones ante los 
mencionados Municipios y el se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, en la forma que dispone 
el artículo 7.® del Reglamento 
provisional para la ejecución de 
la ley de Caminos vecinales de 29 
de Julio de 1912 y á los efectos 
del artículo 1.® de la misma.

Logroño, 26 de Junio de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

«Oe9C*3OI

ANUNCIO

A los efectos del artículo 15 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, se anunaia al público que 
D. Wenceslao Goizueta y López 
de Zubiría, ha solicitado de este

í Gobierno civil, autorización para 
I derivar mil litros de agua por se- 
í gundo de tiempo del río Ebro, en 
> términos de Rincón de Soto, Fu- 
I nes y Milagro, y la imposición de 
Î servidumbre de estribo de presa 
I y acueducto para la producción 
• de energía eléctrica con destino 
I á usos industriales según se des- 
I cribe en la nota de publicación.

Lo que se hace público por me- 
t dio de este periódico oficial, para 
t que las personas que se crean in

teresadas puedan examinar el ex

Î s 
! 
i 

pediente y proyecto que estarán í 
de manifiesto en este Gobierno | 
civil durante treinta días, á par- í 
tir de la publicación de este anun- ? 
ció y presentar durante el mismo-f 
plazo las reclamaciones que crean । 
oportunas y proyectos en compe- | 
tencia.

Logroño, 26 de Junio de
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

1917.

*
* *

i

Nota de publicación
Don Wenceslao Goizueta V

López de Zubiría, solicita auto
rización para derivar mil (1.000) 

i litros de agua por segundo de 
I tiempo del río Ebro, con destino 

á usos industriales.
La toma se proyecta en la mar

gen derecha del río Ebro, en tér
mino de Rincón de Soto, veinte 
(20) metros aguas abajo del lin
dero de las huertas de Rincón de 
Soto y el predio denominado 
Soto de la Dula, sin construir 
presa alguna.

El canal se desarrolla en este 
mismo término y el tramo de río 
á que efecta pertenece á los tér
minos de Rincón de Soto (Logro
ño), Funes y Milagro (Navarra).

La longitud del canal de deri
vación es de quinientos cuarenta 
(540) metros y la del desagüe de 
cincuenta y uno (51) metros.

En la mat gen derecha del tra
mo del río afectado, existe el 
aprovechamiento de riego de San 
Juan de Milagro.

El salto úlil es de tres metros 
sesenta y nueve centímetros 
(3‘69 m.).

Se solicita la imposición de ser
vidumbre de estribo de presa y 
acueducto.

Logroño, 22 de Junio de 19^7.
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Desaparecida la enfermedad 
parasitaria conocida con el nom
bre de Distomatosis, de la que se 
hallaba afectado el ganado lanar 
de D. Pedro Benito, vecino de 
Quel, he dispuesto, de acuerdo 
con la Inspección provincial de 
líigiene pecuaria, declarar extin
guida dicha enfermedad y autori- Hago saber: Que en el expe • 
zar al dueño de los citados gana- ? diente individual de apremio que 

I instruyo por débitos de contribu- 
s ción urbana contra D. Eulogiodos para que puedan circular és® 

tos fuera de los parajes en donde 
se hallaban sometidos al régimen 
sanitario.

Logroño, 26 de Junio de
£1 Gobernador.

Manuel de la Torre y Quiza

anuncio

Recibidas las obras de empleo 
de piedra acopiada para repara
ción del firme de los kilómetros 
13 al 39 de la carretera de segun
do orden de Logroño á Cabañas 
de Virtus, ejecutadas por el con- 
tratista D. Pedro Tuesta Urbina, 
y á fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para respon
der de la contrata, á tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, modificando el 
artículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contrata
ción de las obras públicas; orde
no á los Sres. Alcaldes de Fuen
mayor, Cenicero, Torremontal- 
bo, San Asensio, Briones y Gimi- 
leo, en cuyos términos municipa
les se ejecutaron la,s obras, que 
remitan á la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia las re
clamaciones que les hayan sido 
presentadas ó ía.s que les presen
ten contra el citado contratista, 
en el improrrogable plazo de 
treinta días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, á cuya termina
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclamación
alguna.

Logroño, 26 de Junio de
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

1917.

1917.

Tesorería dç Hacienda

Recaudación de Contribuciones 
de la í ? Zona de /Jaro

CONTRIBUCIÓN URBANA

Don Claudio Orbañanos y Mata, 
Recaudador ejecutivo de la 
expresada Zona.

Gómez Berezategui y D. V icen- 
te Urbina Barrón, sus herederos, 

I correspondientes á los años mil 
I novecientos catorce, mil nove- 
I cientos quince, mil novecientos 
I dieciséis y mil novecientos dieci- 
I siete, pertenecientes á esta juris- 
I dicción de Villalba, no teniendo 
I persona que les represente en 

esta localidad ni se conoce su ac- 
! tua! domicilio, por cuya razón se 
I expide el presente edicto para 
! que pueda llegar á conocimiento 
I de los mismos, que con fecha 
I quince de Junio del corriente año, 
I he dictado la siguiente 
í Providencia:—«No habiendo sa- 

tisfecho los deudores D. Eulogio 
Gómez Berezategui y D. Vicen- 

¡ te Urbina Barrón, la cantidad en 
junto setenta y nueve pesetas con 
setenta y cinco céntimos, que 
adeudan á la Hacienda pública 
por contribución urbana, se 
acuérdala enajenación en públi- 

¡ ca subasta de los bienes inmue- 
j bles pertenecientes á los mismos, 

cuyo acto se verificará el día sie
te de Julio, bajo mi presidencia, 
alas once de la mañana, siendo 
posturas admisibles en la subas- 
ta las que cubran las dos terceras 

Î partes del importe de la segunda 
I capitalización.
¡ Notifíquese en esta providen- 
! dia á los deudores y al acreedor 
I hipotecario en su caso, yanuncié- 

se al público por pregón y edic
tos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

Den Eulogio Gómez Bereza
tegui y D. Vicente Urbina Ba
rrón.—Mitad de un sitio bodega, 
con treinta metros cuadrados, 

f que sita en la calle de la Ermita, 
I y linda por la derecha, Torcuato 
l Fernández; Izquierda, el mismo, 
? y espalda, era, cuya capitaliza- 
’ ción que corresponde á la parte
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Indicada, es de setenta y cinco pe- 
setas. Y Ja otra mitad del mismo 
sitio bodega que queda hecha 
mención en Ja descripción ante
rior con un líquido imponible de 
setenta y cinco pesetas.»

V á fin de que sean notificados 
por medio de la Gaceta Ma^

drid y Boletín Ofícial de esta 
provincia, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 142 de la re
ferida Instrucción, se expide el 
presente en Villalba á diecinueve 
de Junio demil novecientos dieci
siete. —Claudio Orbañanos.

TesoreHa de Hacienda

ANUNCIOS

Se hace saber que se han recibido en e.sta Oficina y serán entrega
das á las entidades propietarias, mediante los requisitos reglamenta
rios, las inscripciones intransferibles de la Deuda 
al 4 por 100 que se detallan:

perpetua interior

NÚMERO ENTIDAD IMPORTE

75
76

Hospital de Santo Domingo 
Ayuntamiento de Ezcaray

18090 62
6015 63

Lo que se hace público por el presente.
Logroño, 22 de Junio de 1917.—El Tesorero. C, Luis Caballero.

RELACIÓN de. las cédulas personales de los ejercicios de 1914, 1915 
y 1916, correspondientes al pueblo de SaifMillán de la Cogolla, 
que lueron destruída.s en el motín habido el 3 del actual en el pue
blo de Berceo, con ios contribuyentes comprendidos en ellas, que 
debiendo procederse á la reconstitución de las mismas, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Instrucción de 26 de 
'Abril de 1900, se publican en el presente periódico oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento de los contribuyentes interesados y si 
estos se consideran solventes por haber satisfecho sus descubier
tos, puedan justificarlo presentando las cédulas en esta Tesorería 
en el término de treinta días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido este 
plazo sin que lo hubieran verificado, se solicitará de la Superio
ridad autorización para llevar á efecto la extensión de las nuevas 
cédulas y se procederá inmediatamente á su realización.

Logroño, 24 de Mayo de 1917.—El Tesorero de Hacienda, C. 
Luis Caballero.

Arrendamiento de la Recaudación de Contribuciones

157
Se hace saber que se han rocibido en esta Oficina y serán entrega

das á las entidades propietarias, mediante los requisitos legales las 
inscripciones intransferibles de la Deuda perpetua del 4 ñor 100 oup

ae servil MillAni He la CJog-olla

1914

se detallan:
NÚMERO

perpetua del 4 por 100 que
Número 

de la 
cédula CONTRIBUYENTES

6801

6802 
6803
6804 
6805
6806 
6807 
o808 
6809 
6810 
6811

6812
2084
2085
2086

2087

2088
2089
2090
2091
2092
2093
2094

2095
2096
2097
2098

2099
2100
2101
2102
2103
2104

2105

CORPORACIÓN CONCEPTO

Clase 
de 

cédula

Ayuntamiento de Soto en Ca
meros

Idem de Alfaro
Idem de Nájera
Idem de Negueruela
Idem de Cidamón
Idem de Abalos
Idem de Turruncún
Idem de Fonzaleche
Idem de Alberite
Idem de Estollo
Idem de Santo Domingo de la 

Calzada
Idem de Murillo
Hospital de Soto en Cameros 
Beneficencia de id.
Patronato de Francisco Anto

nio Moreno
Idem de Juan /Antonio y Ma 

nuel Jiménez Pérez
Beneficencia d^ Alfaro 
Ayuntamiento de id.
Hospital Madre de Dios (Haro) 
ídem de Haro 
ídem de id.
Idem Beneficencia de Nájera
Idem Recogimiento pobres de 

Ausejo
Idem de Alfaro
Beneficencia de id.
Ayuntamiento de id.
Obra Pía de D. Bernardo Fres

neda
Obra Pía pobres de Sajazarra 
Beneficencia de Haro
Casa de Misericordia de Haro
Hospital de Calahorra 
Beneficencia de id.
Hospicio pobres Labradores 

(Calahorra)
Fundación D. Juan Paniagua 

(Calahorra)
’ Casa niños Expósitos de Lo-

Propios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem
Idem 
Beneficencia 
ídem

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

ídem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idfem 
Idem 
ídem

Idem

Idem
15

CAPITAL

1 3
9

15975
' 65 1

11
63056 27 27
6^24 94 ’ 34

2142 27 J 50
335 84 í 54

5840 65 ¡ 63
7345 81 j 75
1614 63 80
2325 88 81
8142 93 86

90
39245 I lio

883 50 128
2191 59 1 176
1148 73 i 185

187
117

55 1
201

1 209
45735 50 1 212

738 45 i 213
244 73 i 226

201093 49 j 236
1101 ÓO 1 245
2607 82 1 24Q

59093 49 ! 259Î 267
16852 80 1 339
37529 73 352

1397 47 389
918 66 397

405
9640 93 ! 419
4386 13 444
1964 60 j 446
1750 453

90217 68 i 457
4544 24 1 466

1 524
42059 19 i 5

£ 7
1751 86 102106

2107 Casa Misericordia de id.
2108 Hospital de Ja Abadía (Nájera)
2109 Idem de Logroño
2110 Idem Emperador en Burgos, 

por bienes en la provincia de 
Logroño

2111 Hospitales reunidos Abadía de 
Nájera y Emperador D. Al
fonso VII

2112 Los Expósitos de Logroño

Idem

Lo que se hace saber por el presente.

Idem 
ídem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

7663 75
21536 46
6280 06

49848 36

1205 08

14099 34
1873 37

Logroño, 25 de Junio de 1917.-EÍ Tesorero, C. Luis Caballero,

20
26
29
44
58
67
68
88
93
96
98

112 
lió

Joaquín Fernández Lerena 
Francisco Lerena Maestro 
Justo Lerena Ceniceros 
Andrés Ureta Lerena 
Nicasio Maestro Manzanares 
Ignacio Lejárraga Estecha 
Buenaventura Ceniceros Sáez 
Castor Nieto Hernáez 
Silvestre Manzanares Azofra 
Eulogio Armas Sierra 
Francisco Armas xMánzanares 
Faustino Monasterio Calvo 
Vicente Fernández Lerena 
Eugenio Sáez Martínez 
Jacinto Lorenzo Hervías 
Gervasio Larrea Sáez 
Manuel Reinares Ardiacola 
Blas Lejárraga Ceniceros 
Juan Ureta Prado 
Froilán Reinares Sierra 
Millán Armas Sierra 
Juan Urcey Prado 
Veremundo Reinares Matute 
Antonio López Rubio 
Pedro Camprovín Mendoza 
Catalina Larrea Sáenz 
Julio Ureta Lerena 
Juan Armas Baltanás 
María Dolores Muntión Lerena 
Román Hervías Lerena 
Agustín Hervías Peña 
Jerónimo Rubio Peña 
Miguel Santa María Hervías 
¡Domingo Peña Hervías 
Martín Hervías Pascual 
Canuto Santa María Santa Mari 
Eustaquio Hervías García 
Silvestre García Armas 
Gregorio Peña Campos 
Rogelio Berasoaín Azcona 
Nicolás García Vallilengua 
Petronila Hervías García 
Santiago Hevías Lerena 
Mauricio Peña Blanco 
Román Muntión Lerena 
Millán Llanos Armas 
Matea Lerena Maestro 
Pedro Villar Dulce 
Matías Armas González 
Prudencio Fernández 
Francisco Hernáez Arenzana 
Donato Briones Peña 
Ramiro Lerena Hervías 
Juan Bautista García 
Basilio Alvarez Briones 
Benito Santa María 
Juliana Lerena Azofra 
Nicasio Peña Garrido

9A

»

»

»

»

»

10?

Ï.

>
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NUM, 77.

Número 
de la 

cédnl» CONTRIBUYENTES

123 Agueda Prado Peña
125 Julián Sancho García
151 Tomás Armas González
173 Basilio Ceniceros Lerena
178 Felipe Lerena García
181 Remigio Lerena Baltanás
194 Vicente del Cerro Manzanares
196
203

Pilar Olave Alonso 
Tomás López Reinares

205 Inés Manzanares Lerena
222 Honorata Oteo Hervías
223 Martín Sancha Llanos
229 Tomás Briones Vázquez
232 Domingo Mendoza Lacalle
240 Santiago Llano Bartolomé
261 Mariano Prado Diez
269 María Monasterio Hervías
277 Justo Baltanás Peña
287 Laureano García Alonso
291 Perfecta xYzcárate Arreje
293 Severiano Rivero Peña
295 Juan Armas Martínez
306 Román Vázquez Peña
309 Facundo Villare jo Lejárraga
318 Robustiano Fernández Lerena
320 Benito Hervías Hervías
323 Boniíacia Ceniceros Lerena
332 Gabriel Lorenzo Franco
349 Narciso Hervías Foronda
360 Francisco Canillas Vázquez
380 Gregorio Peña Santa María
387 Eleuterio Hervías Peña
402 Bernardo Hervías Pascual
425 Segundo Muntión Rubio
437 NTasio Moreno Garrido
444 Emeteria Pascual Alesanco
465 Maximino Peña Santa María
470
472

Agustina Peña Azofra 
xYnselmo Lerena Martínez

Cédulas de 9.^........................
. > 10?. .....

Total. . . .

1915

Nùmeio
de la 

cédula
CONTRIBUYENTES

O
10
11
28 
30
34 
50
76 
80

122 
170
178 
195
85 

206 
201 
215 
221 
237 
243 
247 
257 
267 
341 
353 
376 
383 
388 
391 
393 
397 
402

Joaquín Fernández Lerena 
Francisco Lerena Maestro 
justo Lerena Ceniceros 
Andrés Ureta Lerena 
Vicente Fernández Lerena 
Nicasio Maestro Manzanares 
Ignacio Lejárraga Estecha 
Silvestre Manzanares Azofra 
Francisco Armas Manzanares 
Faustino Monasterio Calvo 
Jacinto Lorenzo Hervías 
Gervasio Larrea Sáez 
Blas Lejárraga Ceniceros 
Juan Ureta Prado 
Millán Armas Sierra 
Juan Urcey Prado 
Damián Aguirre Asurmendi 
Veremundo Reinares Matute 
Narciso Fernández Dulce 
Pedro Camprovín Mendoza 
Catalina Larrea Sáenz 
Julio Ureta Larrea 
Juan Armas Baltanás 
Dolores Muntión Lerena 
Román Hervías Lerena 
Tomás Martínez Santa María 
Melquíades Santa María 
Agustín Hervías Peña 
Julián Pascual Redondo 
Gabino Hervías Peña 
Jerónimo Rubio Peña 
Juan Peña García

Clase
de •

cédula

-------- H-------------- - - —• - - ■

Numero
de la 

cédula
CONTRIBUYENTES

10.^ 405 IVliguel Santa María Hervías
» 419 Domingo Peña Hervías
» 445 (Danuto Santa María Santa María
?> 453 j Eustaquio Hervías García
» 457 Silvestre García Armas
» • 463 Daría Peña Santa María

I
» 466

5
Dregorio Peña Campos 
'^icoiás García Vallilengua

1 7 r’etronilo Hervías García
» 14 Mauricio Peña Blanco
» 16 vomán Muntión Lerena
» 19 Millán Llanos Armas
» 27 Matea Lerena Maestro
» 44 Matías Armas González
» ¡ 56 F’rudencio Fernández M.
> 58 Julián Fernández
» 65- francisco Hernáez Bergasa
» 69 Donato Briones Peña
> 87 R.amiro Lerena Hervías
> *• 92 Juan Bautista García

94 Basilio Alvarez Briones
> 1 96 Benito Santa María Ruso
> 106 Juliana Lerena Azofra
» 1 109 Nicasio Peña Garrido
» ) 116 Agueda Prado Peña
» ! 119 Julián Sancho García
» 1 126 Calixto Lejárraga Alvarez

í 142 Florentina Echavarría Olave
144 Tomás Armas González

> 149 Félix Hervías Vázquez
> 1 150 Juliana Nieto Hernáiz
> 1 166 Basilio Ceniceros Lerena
> ¡ 172 Felipe Lerena García
> í 175 Remigio Lerena Baltanás
» ! 186 Vicente del Cerro Manzanares
» 188 Pilar Olave Alonso
> 1 198 Tomás López Reinares
» i 200 Inés Manzanares Lerena
> 1 219 Honrata Oteo Hervías

226 Tomás Briones Vázquez
232 Domingo Mendoza Lacalle
236 Santiago Llanos Bartolomé

40 241 Martín Sancho Llanos
57 » 251 Natalio xYrmas Sierra
— í 259 Mariano Prado Sáez
97 i 269 María Monasterio Hervías

277 Justo Baltanás Peña
1 287 Laureano García Alonso
i 293 Severiano Rivero Peña

---...... --- • -- ...
1 295 Juan Armas MartínezClct&ó í 298 Francisco Franco Lozano

de í 306 xAnselmo Lerena Martínez
cédula 308 Román Vázquez Peña

— — • 311 Facundo Villarejo Lejárraga
9.^ 1 320 Robustiano Fernández

- 1 325 Bonifacia Ceniceros Lerena
i . 336 Gabriel Lorenzo Franco

343 Castor Canillas Vázquez
350 Benito Hervías Hervías
360 Francisco Canillas Vázquez
366 Mateo Rubio García

Î 379 Gregorio Peña Santa María
386 Eleuterio Hervías Peña
408 Eusebio Santa María Hervías

1 412 Ramiro Vázquez Peña
422 Martina Peña Hervías

1 443 Emeteria Pascual Alesanco
; 459 Tomás Pascual Redondo
; 461 Pedro Rubio García

465 Maximino Peña Santa María
i 470 1 Agustina Peña x^.zofra

»
»

. » 10.^.............................»
í Total...................

»
í 
i ?

1916
>

I Número
» 1 de la CONTRIBUYENTES
» 1 cédula

» 1 3
Joaquín Fernández Lerena

12 Francisco Lerena Maestro
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Número 

de la 

cédula CONTRIBUYENTES
Clase 

de 

cédula

13
- ■ - - _  _ -

Justo Lereníi Ceniceros
i

9.^‘
23 Pablo Vázquez Fuelles »
28 André.s Ureta Lerena »
32 Vicente Lerena Fernández »
35 Nicasio Maestro Manzanares >
55 Ignacio Lejárraga Estecha »
59 Ventura Ceniceros Sáez
í)6 Casto Nieto Hernáez »
84 ¡Francisco Armas Manzanares

126 ! Jacinto Lorenzo Hervías »
172 ¡Gervasio Larrea Sáez »
182 (Blas Lejárraga Ceniceros
198 Juan Ureta Prado >
209 Juan Urcey Armas »
221 Veremundo Reinares Matute »
231 Narciso Fernández Dulce
243 Pedro Camprovín Mendoza »
256 Julio Ureta Lerena »
265 Juan Armas Baltanás
290 Juan Armas Martínez »
339 María Dolores Muntión Lerena
352 Juan Hervías Lerena
375 Tomás Martínez Santa María Santa María
382 Melquíades Santa María »
38/ Agustín Hervías Peña
390 Julián Pascual Redondo >
402 Juan Peña García
405 Miguel Santa María Hervías i »418 Domingo Peña Hervías ! »
429 María Pascual Redondo !
440 Feliciano Hervías Rubio ¡
452 Eustaquio Hervías García
456 Silvestre García Armas
464 Daría Peña Santa María
467 Gregorio PeñaCarapos
514 Rogelio Berasoaín Azcona >16 Mauricio Peña Blanco 1018 Román Muntión Lerena ¡

27 Mixtea Lerena Maestro i
49 Matías Armas González i
01 Prudencio Fernández Monasterio í

Íuíián Martínez Fernández ( »
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Î

Número 

de la CONTRIBUYENTES
Clase 

dei cédula
. — . ----............... ---

cédula

471 Agustín Peña Azofra 10.®Î1 520 Miguel Maixo Domínguez »

’ 1
i !

Cédulas de 9.^.....................................38
» » 10.®.....................................52

Total......................... 90

Logroño, 18 de Mayo de 1917.—El Arrendatario, Telesforo Gar
cía del Rosal.

Sección Administrativa de 4.^ Enseñanza

REINGRESO

Alistas las instancias presenta
das en esta Sección solicitando 
por reingreso escuelas nacionales 
de esta provincia; y teniendo en 
cuenta que los Maestros que las 
suscriben reunen las condiciones 
que determina el art. 90 del Esta
tuto,

Esta Sección ha acordado nom
brar con fecha de hoy, á los si- , 
guientes Maestros para las escue- ; 
las que se mencionan:

de 1902, se acordó la distribución 
de fondos para el mes actual.

Que la vendimia general tenga 
lugar el día 6 del corriente.

Que la fiesta del Pilar, que en 
¡acción de gracias celebra esta vi- 

ila, que es el doce del actual, se 
traslade hasta que se concluya la 
vendimia y saca de vino.

El^ día 8 de Octubre no hubo 
sesión por no haber asuntos de 
que tratar y estar ocupados en la 

: vendimia.
Seszén del día 15

70 Francisco Hernáez Arenzana
91 Ramiro Lerena Hervías 1 *98 Basilio xAlvarez Briones i100 Benito Santa María Rivero

113 Nicasio Peña Garrido *123 Julián Sancha García 1 ' *138 Miguel Alvarez Armas
14ó ^Florentina Echeverría \ *
148 Tomás Armas González
153 !p’'é!ix Hernáez Vázquez ! »154 Juliana Nieto Hernáez
168 1 Basilio Lerena Ceniceros
174 Felipe Lerena García
177 Remigio Lerena Baltanás
189 (Vicenta del Cerro Manzanares191 i Pilar Olave Alonso
201 ¡Tomás López Reinares
203
214

(Inés Manzanares Lerena >
i Josefa García íiménez

219 (Honorato Oteo Hervías
226 ¡Tomás Briones Vázquez
236 ¡Santiago Llanos San Bartolomé 

■ Prudencio Monasterio248
258 ¡Mariano Prado García
269 ¡María Monasterio Hervías274 i Justo Baltanás Peña
293 ¡Francisco Franco Lozano
301 ¡Anselmo Lerena
303 ¡Martín Sancho Llanos
305 Román Vázquez Peña307 Román Llanos Fernández
308
321

Facundo Vi liare jo 
Simón Vázquez »

334 Gabriel Lozano Franco
349 Benito Hervías Hervías >
359 Francisco Canillas Vázquez
378 Gregorio Peña Santa María
385 Eleuterio Hervías Peña *
409 kurelio Santa María
421 Ramiro Vázquez Peña »
424 Segundo Muntión Rubio
460 Tomás Pascual Redondo
462 Pedro Rubio García ¡
466 Maximino Peña Santa María

i

Don José Villalba de la Peña, 
para la de Garranzo (Poyales.)

D.^ Aurelia Angela Aliende y 
Benito, para ia de Cabretón (Cer- 
vera del río Aihama.)

D,^ Victoria Laorden Trinca
do, para ia de Quintanar de Rio
ja ; Viliarta Quintana.)

D.^ Geminiana Reboileda Gon
zález, para la de Bergasa.

Inés Abad Velasco, para 
la de Morales (Corporales.)

Todas con ei sueldo de mil pe
setas y emolumentos que les co
rrespondan.

Los títulos administrativos han 
sido remitidos con esta fecha á 
las respectivas Alcaldías.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Logroño, 26 de Junio de 1917. 
. Bi Jefe de la Sección, J. Anto

nio Alonso.

Leída la anterior, fué apro
bada.

Ayuntamiento Constitucional
DE 

HUÉRCANOS

i 392
í Extracto que forma el Secreta- 
i rio que suscribe, de los acuer- 
I dos adoptados por la Corpora- 
s ción en el cuarto trimestre de 
í 1916, en cumplimiento de lo dis- 
I puesto en el artículo 109 de la 
I ley Municipal vigente.
S Sesión del día 12 de Octubre 
i n -I Presidencia del Teniente Al- 
; calde, D. Pablo Azofra.
f Leída la anterior, fué apro- 
i bada.
í Se dió cuenta de la correspon- 
i dencia oficial, y la Corporación 
i quedó enterada.
■ A tenor de lo prevenido en el 

artículo 155 de la ley Municipal y 
Real decreto de 23 de Diciembre

! Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

; Pcm el Sr. Alcalde se dió cuen- 
' ta a la Corporación que el día 8 

habían cesado ios guardas tem- 
. poreros de viñas.
í ;sQue la fiesta del Pilar, que en 
■ acción de gracias celebra esta 
i villa y que se trasladó por estar 
( ocupados en la vendimia y saca 

de vino, tenga lugar el 28 del ac
tual y con la.s solemnidades de 
costumbre.i

j Sesión del día 22
i Leída la anterior, fué apro

bada.
I Se dió cuenta de la correspon- 
: dencia oficial, y la Corporación 

quedó enterada.
i Sesión del día 29

Leída la anterior, fué apro
bada.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.
Sesión del día 5 de Noviembre

Leída la anterior, fué apro
bada.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

A tenor de lo prevenido en el 
artículo 155 de la ley Municipal y 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902, se acordó la distribución 
de fondos para el mes actual.

Se autorizó al Depositario para 
que previo el pago del 10 por 100, 
recoja en la Delegación de Ha
cienda 300 pesetas en papel de 
multas municipales, con destino 
á las que se impongan por esta 
Alcaldía.

Que del capítulo 11, artículo 
único, se satisfagan en la Alcal
día de Nájera 79‘30 pesetas, por 
la séptima parte del gasto ocasio
nado por los Ingenieros de la Di
visión Hidráulica del Ebro, en el

I
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sondeo y demás para la construc
ción del pantano que se trata de 
construir en jurisdicción de Aren- 
zana de Arriba.

Se nombró Agente ejecutivo 
para hacer efectivos lo.s descu
biertos que tiene este Ayunta
miento á su favor, á D. Abelardo 
Núñez, vecino de Nájera, y con 
las dietas que señala la Instruc-

Se adjudicó definitivamente á 
D. Maximino Sáez Corcuera, el 
remate de correduría ó servicio 
de arrieros en la cantidad de 2.100 
pesetas, admitiéndose como fia
dor á Gregorio Iruzubieta Sáez, 
ambos vecinos de esta villa.

El día 12 de Noviembre se en
teró la Corporación de la corres
pondencia oficial, y por no haber 
más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 1 9
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Luis Matute.
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Que se satisfagan lo.s sueldos, 
haberes y asignaciones de los em
pleados y dependientes, corres
pondientes al tercer trimestre del 
año corriente, así como el mate
rial y luz eléctrica.

porte del trabajo y materiales del propuesta por la Comisión del? 
puente sobre el río Yalde, se acor- í Ayuntamiento, fijando los ingre- 
dó aprobarla y que su importe se ■ npsptas. los aras- i
satisfaga del capítulo 6.®, artículo

sos en Í4.484‘86 pesetas; los gas
tos en 14.473‘05 pesetas, y el so-

2.® del presupuesto.
-En la-sesión del día 17 se ente

ró la Corporación de la corres
pondencia oficial, y no habiendo 
más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Que se satisfagan los sueldos, 
haberes y asignaciones de los em
pleados y dependientes de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al cuarto trimestre de 1916, así 
como el material y luz eléctrica.

brante en 11‘81 pesetas, y que se 
remitiera el presupuesto aproba
do con su copia respectiva y cer
tificación de esta acta al Sr. Go
bernador civil de la’provincia, á 
los -efectos que determina el ar
tículo 150 de la ley Municipal.

Sesión del día 22
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se acordó por el Ayuntamien

to y asociados las condiciones so
bre que se ha de sacar á subasta 
el arriendo del servicio de arrie
ros ó correduría de vinos, como
arbitrio por la cosecha de vino 

, de 1916 para el año 1917, y en la 
i cantidad de 2.000 pesetas; seña- 

Dada lectura á cuatro cuentas * Jando para el remate el día 1.® de 
presentadas por Felipe Iruzubie- i Noviembre de 1916. 
ta, de 8‘25 pesetas; Eulogio Amu- | 
tio, de 15 pesetas; Gregorio Itu- | 
rrioz, de 14‘25 pesetas, y Loren- S 
zo Magaña, de 25 pesetas, por dis- .
tintos servicios, se acordó apro- . ---- . , 3. •
barias y que su importe se satis- to y asociados las condiciones so
faga de los capítulos y artículos bre que se ha de sacar a subasta 
del presupuesto á que corres- 1 el arbitrio de derech^ del Mata-

Sesión del día 10 de Diciembre
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Luis Matute.
Se acordó por el Ayuntamíen-

actos del alistamiento del reem
plazo del año actual y revisión de 
ios anteriores, por incompatibili
dad del propietario.

Conforme al caso 1.® del artícu
lo 66 de la ley Municipal, se 
acuerda se divida en tres seccio
nes, asignando á la 1.^ cuatro, á 
la 2.^ otros cuatro y á la 3.^ tres 
asociados para la renovación de 
la Junta municipal.

Examinadas las listas de veci
nos para la asistencia facultativa, 
farmacia y demás emolumentos . 
durante el actual año, fueron 
aprobadas.

Sesión del día 23
Se aprueba el acta anterior y 

se da cuenta de la corresponden
cia oficial, acordando su cumpli
miento. *

Enterada de la lista de Conce
jales y cuádruple de mayores con
tribuyentes que tienen derecho 
á eligir Compromisarios para la 
de Senadores, sin haberse pre
sentado reclamación durante su 
exposición al público, fué apro-

I bada y que se remita copia de ella 
i al Sr. Gobernador civil para su

Sesión del día 27
Leída la anterior, fué apro

bada. I
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación

ponden.
Se dió cuenta de haberse reci

bido aprobado por la Superiori
dad, el pliego de adopción de con
sumos para 1917.

Sesión del día 31
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación

dero para el año 1917 y en la 
cantidad de 900 pesetas, señalan
do para el remate el día 24 de Di
ciembre de 1916.

Huércanos, 30 de Enero de 
1917.—Teodoro Merino.

f 
í

quedó enterada. ।
Se designó al Secretario para ; 

que baje á Logroño con el pa- j 
drón de cédulas personales, re

quedó enterada.
En cumplimiento de lo dispues- j 

to en el artículo 25 de la ley Elec- I

g

partos de contribución y matrí
cula para el año 1917, así como 
las cuentas municipales de los 
años 1914 y 1915, y ios gastos que 
cause se le abonen del artículo 
8.°, capítulo 1.® del presupuesto.
Sesión del día 3 de

Leída la anterior, 
bada.

Dictembre 
fué apro-

correspon-Se dió cuenta de la 
dencia oficial, y la Corporación

„ toral de 8 de Febrero de 1877, se 1 
i acordó formar las listas de los in- I 
¡ dividuos que en unión del Ayun- । 
t tamiento tienen derecho á elegir । 
' compromisarios que luego han de | 
i designar los Senadores, la cual j 
I se expondrá al público el día pri- । 
í mero de Enero próximo, según 1 
I previene la Ley. I
1 Que el día 7 de Enero, tenga 1 
1 lugar el alistamiento de mozos | 
t para el reemplazo de 1917. |

En sesión de este día se apro
bó por la Corporación el ante
rior extracto, acordando se re
mita al limo. Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento del artículo 109 de 
la ley Municipal vigente.

Huércanos, 4 de Febrero de 
1917._El Secretario, Teodoro 
Merino.—V.’’ B.®: El Alcalde, 
Luis Matute.

inserción en el Boletín Oficial.
Se acuerda que el jornal de un 

bracero en esta localidad para las 
excepciones de quintas, sea de se
tecientas treinta pesetas anuales.

Acto seguido, se acuerda se so
licite del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda la baja del cupo de 
consumos, por tributar conforme 
al censo de población de 1900 y 
corresponder efectuarlo con arre- 
glo al de 1910, por diferencia de

DE

BRIONES

quedó enterada.
Cumpliendo con lo dispuesto en 

el artículo 155 de la ley Munici
pal y Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902, se acordó la dis
tribución de fondos para el mes 
actual.

Leída una cuenta presentada

«Tunta municipal
Sesión del día 2 de Octubre 

de 1916

t

por Eulogio Amutio, importante 
500 pesetas, por lo pagado en las 
funciones y fiestas del año actual, 
se acordó aprobarla y que su im
porte se satisfaga del capítulo 
9.®, artículo 3.® del presupuesto.

Que del capítulo 2.®, artículo 
2.®, se satisfaga á los cuatro 
guardas temporeros de viñas la 
cantidad de 62‘50 pesetas á cada 

en el des-

Presidencia del Teniente Alcal
de, D. Pablo Azofra. |

Leída el acta de la anterior, j 
fué aprobada. ' |

El Ayuntamiento y asociados, ! 
previa lectura del dictamen emi
tido por los individuos nombra- í 
dos en comisión para examinar . 
las cuentas municipales del ejer
cicio del año 1915, digeron que 
unánimemente conformes con el

uno, por sus haberes 
empeño de sus cargos. 

Sesión del día 
Leída la anterior, 

bada.
Se dió cuenta de la

961
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
tomados por la Corporación 
durante el primer trimestre del 
año 1917, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 7 de 
Enero

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Manuel Díaz Gutiérrez.

Leída, fué aprobada el acta an
terior.

Se da cuenta de una instancia 
de D. Ignacio Ugalde Barrioca- 
nal, interesando se le ceda en 
propiedad á perpetuidad una se
pultura y colocación de una cruz 
en el Cementerio municipal; se 
acuerda acceder á lo solicitado, 
previo el pago correspondiente.

Sesión del día 14

baja de habitantes.
Sesión del día 4 de l^ebrero
Leída, fué aprobada el acta de 

la anterior.
Examinada la distribución de 

fondos del mes anterior, fué apro
bada.

Se acuerda informe el Sr. Al
calde una instancia del mozo Ar- 
gimiro Plana Martínez, solicitan
do indulto de prófugo conforme 
al Real decreto de 24 de Julio de 
1916.

Presentada la dimisión del car • 
go de auxiliar de Secretaría por 
Daniel Pañuelos Areta, se acuer
da admitirla.

S Para presentar la solicitud de 
baja del cupo de consumos en la 
Delegación de Hacienda, se nom
bra una Comisión compuesta del 
Sr. Alcalde Presidente, primer 
Teniente de Alcalde y Concejal 
D. Juan Urban Pérez.

i El día 11 no se celebró sesión, 
i por estar el Ayuntamiento ocu- 
i pado en asuntos de quintas.

10
fué apro-

correspon-
dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Dada lectura á una cuenta pre
sentada por Gregorio Iturrioz por 
valor de 98‘75 pesetas, por el im

mismo, lo fijaban como definitivo, 
quedando el cargo en 10.915 pe
setas; la data en 10.630‘23 pese
tas, y la existencia para la cuen
ta siguiente en 284‘77 pesetas; y 
que la cuenta se entregue al se- ‘ 
ñor Alcalde para que se sirva ele- ‘ _ ______________________
varia á la aprobación definitiva aprobada, y se forma el alis- 
del Sr. Gobernador civil de la tamiento de mozos del actual año.

Dada lectura del acta anterior

provincia.
Sesión del día 3

Sesión supletoria d la ordina- 
, ria del día 21
‘ Leída, fué aprobada el acta de 

la anterior.
Se nombra Secretario á don

i Fué aprobado por el Ayunta-
i miento y Junta de asociados el
' presupuesto ordinario de esta vi- n • .. j i

lia para el año 1917, en la forma Bruno Suso Ruiz, para todos los

5 Sesión del día 13
I Se. aprueba el acta anterior, 
I enterándose la Corporación de la 

correspondencia oficial, acordan-

Ído su cumplimiento.
En el sorteo por secciones de 

los vecinos que han de formar 
la Junta de asociados, conforme 
previenen los artículos 68 al 70 

s de la Ley, dió el siguiente resul- 
‘ tado:
? Sección 1.^, D. José Plana Cas

tell, D. Juan Loza López, don 
Juan Orive Calvo y D. Vicente 
Peñafiel Domínguez.

Sección 2.^, D. Eladio Ledes
ma Perea, D. Julián Martínez 
Sáenz, D. Francisco Pérez Man 
drían y D. Victoriano Cárcamo 
Díaz, y
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. Sección 3.^, D. Florencio Fe- 1 
rea López, D. Gregorio Orive ¡ 
Huércanos y D, Tomá.s A halos J 
Negueruela. i

Sesión del día 25 I
Leída, fué aprobada el acta an- § 

íerior. í
Para el reconocimiento de ios j 

mozos del actual reemplazo y an- i 
teriores, se nombra á los Médi- í 
eos titulares, .Sres. Urioste é i 
Iglesias, y tallador á D. Pedro » 
Castillo, ex-.Sargento del Ejér- i
cito.

Sesión del día 4 ae idar so
Dada lectura del acta anterior 

fué aprobada, y se da cuenta de 
la correspondencia oficial, acor
dando su cumplimiento; y en cuan
to á una comunicación "de la In
tervención de Hacienda referente 
á la prescripción del crédito de- 
16 por 100 de recargos municipa
les, se acuerda recurrir contra la 
providencia dictada ante el Tribu
nal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, autorizando al Sr, Al
caide Presidente para que en nom
bre del Ayuntamiento interponga 
el correspondiente recurso de ai- i 
zada en tiempo oportuno. i

Que se le requiera á D. Julián í 
Barrio para que satisfaga las I 
mensualidades que adeuda, dejan- ; 
do el edificio por haberse ausen- I 
tado de la localidad y no tener de- I 
recho á disponer de él, designan- ¡ 
do al Sr. Alcalde y Regidor Sin- f 
dico en representación del Muni- ; 
cipio para lievario á efecto, que 1 
fué aprobado. ।

Fué examinada la distribución ? 
de fondos del próximo pasado 1 
mes, aprobándose por unanimi- í 
dad, í

a la casa de D. Julián Loza, por f Dada lectura á una comunica- I Juez de orime-r-» • 3reunirmejorcscondicionesypres- I ctón pasada por el .Sr. Maestro | esu ciudad y "su
tarse mejor a este .service, pre- j D. Alfredo Espinosa, en la que tViAl pX«e le h± saber- 

comunica.cl mal estado del piso ¡ Que en autos de demanda'ej¿uti- 
! va jnstado.s por la Compañía mer

cantil «Flerrero, Riva y Compa- 
ñia», representada por el Procu
rador D. Julián Ramos Polo, bajo 
la dirección del Letrado D. Anto- 
nto Gutiérrez de Bárcena, contra 
D. Esteban Ventura Erro, en re
clamación de mil quinientas pese
tas, intereses, costas-y gastos, se 
saca á pública subasta por espa
cio de veinte días la finca embar
gada a dicho p. Esteban Ventu
ra, que es ¡a siguiente:

vio el pago de .setenta pesetas
anuales, que’se tienen estipula- | superior del edificio de la Escuela, | 
da.s, formalizando el correspon- 1 la Corporación autoriza al. señor 
diente contrato. I Presidente para que á la mayor

Bnones, 30 de Abril de 1917. - | brevedad ordene el arreglo oue 
El Secretario, Andrés Castreja- | .sea necesario.y...,.

El precedente extracto fué I aprobada el acta de la aa- ¡ 
’ ' - "■ 1 Î terior. iaprobado por la Corporación en 

sesión ordinaria del día IT de
Abril.

Briones, 2 de Abril de 1917.— 
El Secretario, Andrés Castreja- 
na.—V.^ B/’; El Alcalde, Manuel 
Díaz.

»

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial.

El Sr. Presidente dió cuenta de 
los trabajos realizados en el edi
ficio Escuela, cuya cuenta de gas
tos presentada fué aprobada, 
acordándose su pago con cargo 
al capítulo correspondiente.

Sesión del día 11
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada, enterándose de la co
rrespondencia oficial, acordando 
su cumplimiento.

Se acuerda las personas que 
han de deponer en los expedien
tes de excepciones de quintas por 
parte del Ayuntamiento, y se acep
tan los propuestos por los intere
sados. i

Sesión del día 13 i
Se aprueba el acta anterior, « 

enterándose de la corresponden- 1 
cia oficial, acordando su cumplí- 
miento. i

Dada lectura de una instancia j 
cié D. 1 edro Sancho Lazcano 1 
proponiendo que en plazos duran- ¡ 
te tres ó cuatro años, se le satis- í 
faga lo que se adeuda á su difun- j 
to padre D. Pedro Sancho Medel : 
como Secretario que fué de este Î 
i kyuntamiento y le corresponde í 
como único heredero; acuerdan I 
reconocerle el crédito, no pudien- 
co comprometerse á plazos fijos ' 
por la inseguridad de los ingre- ’ 
sos y la situación actual, y se le í 
p^curará ir satisfaciendo Jo po- i 
sible á medida que lo permitan ; 
ios ingresos municipales. 1

Se aprueba una cuenta de ser- ’ 
vicios municipales. i

Sesión del día 25 l
Dada lectura del acta anterior ‘ 

lué aprobada, enterándose de la 
correspondencia oficial, acordan- í 
do su cumplimiento. <

En la imposibilidad de conti- I 
nuar la soga de tocar á queda y ' 
demás en el edificio donde se en- . 
cuentra por hacer obra su pro- 1 
pietario, se acuerda trasladarla 1

; Ayuntamiento Constitucional
j DE
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i Extracto que forma el Secretario
¡ que suscribe, de los acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento 
i durante el cuarto trimestre del 

año 1916, en cumplimiento del 
artículo 109 de la ley Municipal 
y artículo 40, caso 5.®, del Re
glamento provisional de Secre- 
? arios de Ayuntamiento de 24 
de Agosto de 1916.
Sesión del día 7 de Octubre

_ Presidente, Sr. Alcalde D. José 
Fernández de la Cuesta.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se procede á la apertura de 
pliegos para el arreglo del ca
mino hasta la Ermita de San Mi
llan y reconstrucción del puente 
de Tacudía, siéndole adjudicados 

trabajos, por ser la propo
sición más ventajosa, á D. Miguel 
Ortiz, en la cantidad de 400^20 pe
setas.

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial. '

Sesión del día 14 í

i Sesión del diei 2 de Diciembre 
' Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial.

Dada lectura á una circular del 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes, re
lativa á solicitar plantones para 
la celebración de la fiesta del ár
bol, se acuerda solicitar 500 plan
tones de chopo.

El día 9 no see celebró sesión 
por no haber número suficiente 
de señores Concejales.

Sesión del día J6
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se dió lectura á la correspon

dencia oficial de la semana. i
Se acordó que en el sitio de las 

eras y á consecuencia de la gran 
avenida del río, se hagan las 
obras provisionales que las cir
cunstancias aconsejen en evita
ción de nuevas inundaciones.

Sesión del día 23

Un trozo de terreno situado en 
esta ciudad, término del Puntido, 
parte extrema Sur de otra finca, 
de la cual fué segregado, cuyo 
trozo tiene quinientos sesenta me
tros y setenta y ocho decímetros 
cuadrados de extensión superfi- 
j Este, con el brazal
del rio Mercado, teniendo esta lí
nea treinta y cinco y medio me
tros de longitud; Norte, con finca 
de la que esta fué segregada, per- 
tenecænte al convento de Carme
litas Descalzas, línea que es per
pendicular á la anterior y que’mi
de treinta y dos metros cuatro de- 
cimetios, comprendiendo dicho 
biazal, y al Oeste y Sur, con el 
camino ó vuelta de San Antón, 
cuya linea comprende cuarenta v
nueve metros; todo lo cual dedu
cidos ciento veintinueve metros 
con veintidós decímetros cuadra
dos que ocupa repetido brazal, 
hacen los quinientos sesenta me
tros y setenta j»- ocho decímetros 
cuadrados que se han expresado, 
justipreciada en la cantidad de 
ocho mil pesetas; para cuyo re
mate se ha señalado el día veinti
trés de Julio próximo á las onceo • I r , , , . ! í------- a, las oncePrevia lectura fue aprobada el I horas, en la Sala Audiencia de 

condicio-acta anterior, qnedando entera
da lí'X Corporación de la corres-

.Se aprobó el acta anterior, y 
se dió lectura á la corresponden
cia oficial, acordando su cumpli
miento.

El día 21. no se celebró sesión 
por no haber número suficiente 
de señores Concejales.

Sesión del día 23
Se aprobó el acta anterior.
Se le concede permiso para au

sentarse por dos meses al Sr. Al
calde D. José Fernández, hacién
dose cargo de la Alcaldía el pri- 

Izquierdo.
Se dió lectura á la correspon

dencia oficial.
Sesión del día 4 de Nozdembre

pondencia oficial y de una comu
nicación de Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes en la que manifiesta han 
correspondido 300 plantones de 
chopo ti este Municipio y que es 
urgente su retiro.

La Corporación así lo acuerda.
El día 30 no se celebró sesión 

por no haber número suficiente 
de Sres. Concejales.
• «Jaasïta iniinleipal
Sesión del día 13 de Noviembre

j Presidente, D. Blas Izquierdo.
j Se acordó el recargo munici- 
i pal de 13 por 100 á la contribu- 
• ción por industria.
f Viniegra de Abajo, 21 de Ene- 
■ ro de 1917.—El Secretario, Do- | 
I nato Montalvo. I

nes siguientes:
j títulos de propie
dad se hallan en la Secretaría del 
autorizante á disposición de los 
que quieran tomar parte en la su
basta, así como la certificación 
de cargas.

Que los licitadores debe
rán conformarse con ellos sin que 
tengan derecho á exigir ningunos 
otros,

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercras 
partes del avalúo y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate á un tercero.

Presidenté, el Sr. Alcalde acci- 
dental D, Blas Izquierdo.

.Se aprobó el acta anterior, así 
como varias cuentas, acordándo
se su pronto pago con cargo á los 
correspondientes capítulos y ar
tículos.

1 tomar parte en
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del juzgado ó en el estab'ecimien- 

«estinado al efecto, una canti
dad Igual al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirva de 

para la subasta, y
5.^ Igualmente se entenderá

Se dió lectura á la correspon- ’ 
dencia oficial.

El día 11 no se celebró sesión 
por no haber número suficiente 
de u^res. Concejales.

Sesión del día 13
Previa lectura fué aprobada el 

acta anterior, quedando entera
dos de la correspondencia oficial 

semana y acordando su cum
plimiento.

I El precedente extracto fué apro- ! 
hado por este Ayuntamiento en | 
la sesión del día 27 de Enero últi- | 
mo, acordándose que el mismo sea Î

j remitido al limo. Sr. Gobernador » . j, , ----- Z'' '-“«•vuucia
; civil de la provincia para su in- í cargas ó gravámenes an- 
i serción en el Boletín Oficial, á preferentes al cré-
¡ los efectos del artículo 109 de la I actor continuarán subsis- 
j ley Municipal vigente. »
I Viniegra de Abajo, 4 de Fe- * 

brero de 1917.—El Secretario, 
Donato Montalvo.-—V.° B.®. El 
Alcalde, José Fernández.
«an
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Don Martín Bernal Aramburu,

tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su 

precio del remate.
Hado en Logroño á dieciséis de 

w* novecientos diecisie
te.—-Martín Bernal.—Por su man- 
dado, P. H, Licenciado Agapito 

I Brezmes. ‘

?
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